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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 <le Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

ORÍ— ' A 

. \.u. a 
r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIOS DE suscwcios.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
anales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3b" el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.-Se admiten suscríciones en Madrid, en la Adminis
tración del. BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

; oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-

I nicnt^ ál servicio nacional que dimano de las mismas; 
' pth-o los de interés particular pagarán dos reales por 

cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Sesión del día 2S de Agoslo de 1S73. 

Abierta la sesión alas ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la declaración de mozos útiles para la reserva del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

P U E B L O S Y D I S T R I T O S . 

Villavicja. . 
ftascafria. . 

^avas de Buitrago. 

Navalnfaente. .* . . 
e n t e j o de la Sierra. 

Kav 
arredonda 

L a Acebeda . 

^esnedilh. \ . 

Piñuecar 

Pradeña del Rincón.. 

Patones. . . • •• 
» 

Paredes de Buitrago. 
Somosierra. . . . 

r ntw • » 
Venturada 
Pinillu del Valle..' . 
Torremocha. . . . 
Roblcdillo de la Jara. 

Tórrela gum 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Zacarías Alvarez García. 
Celestino Alvarez. 
Marcelino García González. 
Ildefonso de Quer y González. 
Melquíades Araujo y García. 
Gerónimo Colas y Espinosa. 
Jesús Martin y Sunz. 
Enrique del Pózp Sanz. 
Eduardo de la Peña Gutiérrez. 
Fermín Ortiz González. 
Lazan» Cierna res Roch. 
Felipe Rodríguez Borreguero. 
Gabino Velasco y Rivera. 
Antonino Martin Suarez. 
Patricio Alvarez Ibañez. 
Juan Lope/Smz. 
Juan Herranz Sanz. 
Pedro Acebedo Herranz. 
Félix Martin Mangiron. 
Vicente Montero. 
Anastasio Page Espinosa. 
jDOTOJtep Estélnn Frutos. 
Victoriano Rodríguez Hernán. 
Antonio Mena Avala. 
Manuel Lo7an<» Araujo. 
Lu is M o n ta I ba n M ol i ni . 
Ju ni Delicado Agujetas. 
Pascual Cañi é Hiruelo. 
Santiago Berrocal Torres. 
Juan Pablo M<t «buena. 
Tiburrio Canil Rejar. 
José Rufo Meca. 
Lorenzo Sauz Lucas. 
Jacinto Maiabuemí Rósete. 
Juan V zquez Soulleva. 
Pe'lro Re fohqb Izqu'?rdo. 
Eulogio Rosendo Frailei 
Gabriel Ibañez Mata buena. 
Antolin Ramírez üernan. 
Hicomed»*s T"rres Nieto. 
Felipe Herrínn del Rio. 
Eugenio Vullejo García. 
Felipe Fernandez L^zoya. 
Felipe de Frutos Martín. 
Gregorio Runirez, Nuñez. 
Vicente Martín González. 
Carlos Alvarez Matasanz. 
Matías González Soria. 
Cesáreo González Espinosa. 

,oJacinto Peña y Plaza. 

RESULTADO DEFINITIVO. 

Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de expediente como hijo de impedido y pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Pendiente de expediente como hijo de pobre impedido. 
Útil. 
Útil. , 
Útil. 
Pendiente de que justifique estar sufriendo una condena. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. _ 11 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Pendiente de filiación como voluntario en Ultramar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Tendiente de justificar tiene un hermano en el Ejército. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Leganés. 
Alcalá. . 

Universidad 

Palacio 

Congreso 

Bueña-vista 
Latina . 

Hospital, 
Parla. . 

Lunes 15 tic Setiembre de 1875. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Manuel de la Barrera Cano. 
Estanislao Elipe Saez. 
Juan de las lleras Reloño. 
Alfonso Fernandez y Domingo. 
Antonio Rodríguez García, 
.luán Martin Navarro. 
Nicomedes Martin del Valle. 
Anastasio Cerezo y Barrero. 
Agustín Badue y Fuente. 
Fermin Rey y Blazquez. 
Justo Marcos Sanz. 
Mariano Nuñez Samper. 
Lorenzo Lázaro Caróz. 
Antonio Rocaberti. 
Santiago López Juner. 
Francisco Teruel Candelas. 
Eulogio Bibiano González. 

RESULTADO DEFINITIVO. 

No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
A curación al Hospital Militar. 
Inútil. 
A curación al Hospital Militar 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Útil. 
Inútil. 
Pendiente de expediente como hijo de viuda pobre. 
Inútil. 

Pendiente de ampliación de expediente cono hijo de viuda pobre. 

PRESENTADO DE O T R A PROVINCIA . 
i IPH1 

Brazuelo (Astorga) . . . Pedro Herrero y Martin. 
L E Ó N . 

Útil. 

Finalmente acordó la Comisión cese 
en el desempeño de las funciones de 
Contador de fondos provinciales el Ofi
cial D. José Izquierdo y Soria, en aten
ción á hallarse restablecilo de la enfer
medad que padecia el Contador interino 
D. Francisco Augústin, el cual se encar
gará nuevamente de su cometido desde 
mañana. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co.—Nougués.—C. Pozzi, Secretario in
terino. 

Sesión del dia l.' de Setiembre de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistencia de los Sres. Fresneda, Villa-
ion,. Folgueras y Briones, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Dar las gracias al Colegio de Procu
radores de Madrid por dos ejemplares que 
ha remitido de la lista de los individuos 
que le forman. 

Dar igualmente las gracias d D. Ri
cardo Gómez de Ortega y D. Rafael Co-
beña por dos ejemplares que han remiti
do de las Lecciones práctico-teóricas de 
Gramática española, y ouya obra se ten
ga presente. 

Manifestar á los Alcaldes de Fuente 
el Saz y San Martin de Valdeiglesias que 
se atengan á la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL del 29 de Agosto próximo 

pasado, respecto á las elecciones de Dipu
tados provinciales. 

Ordenar el ingreso ínterin > en el Hos
picio del joven Julián Ochoá, y oficiar 
con urgencia á la provincia de Segovia, 
de que procede, á fin de que se haga car
go de él y abone las estancias que de
vengue. 

Terminado el despacho ordinario, se 
DIO lectura de la siguiente 

Proposición. 

«La división profunda de los elementos 
liberales del p:«is y el ódi<> implacable con 
que se combaten y f'estruyen dentro de 
una legalidad común y de la más amplia 
libertad que jamas disfrutó pueblo al
guno, ha Bidú y sigue siendo la causa 
única de que el partido carlista aumente . 
sus fuerzas y sus recursos, hasta el extre- ¡ 
mo de dominar en las provincias del Nor
te y Cataluña y de amenazar seriamente 
la eau-a de la libertad y la civilización 
en nuestra patria. Ante la gravedad de 
semejante situación y en vista de los pe
ligros de todas clases que amagan des
truir Insta nuestra gloriosa y gran nacio-
nalld d. el diputado que suscribe opina 
que ha llegado el momento en que la Co
misión provincial de Madrid, haciendo 

uso de las facultades que le confiere la ley 
de 24 de Julio próximo pasado dé un dito 
ejemplo de patriotismo, en la fun luda 
esperanza de que, las demás Diputuci nes 
de España la imiten, salvando asi la li
bertad, el orden y la Re; ública. P -r todo 
lo cual, el diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer lo siguiente: 

1.* La Comisión provincial creará 
en el mas corto plazo posible caatco B i -
tallones compuestos de Voluntarios de 
1.UÜ0 plazas cada uno, que poulia á dis
posición- del Gobierno de la República 
tan luego como se hallen organizad s. 

2.* El armamento, equipo y sosteni
miento durante un año de los cuatro Ba
tallones será de cuenta de la provincia. 

3.* Los J e f s y Oficiales qu<í man Ion 
dichas fuerzas serán elegidos por el Mi
nistro de la Guerra, de entre los Jefes y 
Oficiales de reemplazo que tengan mejo
res hojas de servicio y hayan dado ma
yores pruebas de su amor á la liberta i y 
respeto á la disciplina mititar. 

4.* Los nuevos Batallones llevarán 
relativa menta l<>s nombres de cazadpres 
de Lanuza, de Padilla, de Daoiz y de 
Lacy. 

5/ Para más pronta y mejor organiza
ción de estos B-ttallones, la Comisión pro
vincial [.ed-.ra cuantas ¡facultades necesite 
y no estuvieren comprendidas en la ley 
de 24 de Julio próximo pasado ya mt s 
citada, 

6.* La Comisión provincial, si acepta 
este pensamiento, acordará cuantas me
didas sean necesarias á su inmediata lea-
lizacion. 

Palacio de la Diputación á 1." de Se
tiembre de 1873.— Mariano de F iesne-
da.—Tomás Briones.» 

Cuya proposición fué tomada en con
sideración, acordándose esperar para 
discutirla á conocer los medios que se 
propongan para su ejecución. 

Da<la cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Negar á D. Cayetano Agusti y otros 
vecinos del caserío situado en el puente 
de Vallecas, la segregación del mismo 
del Municipio de Vallecas para formar 
otro con el nombre de llueva Xurnancia, 
en atención á no contar con 2.UU0 ha
bitantes, primera circunstancia que exi
ge el art. 2." de la ley municipal. 

Anular los remat.-s verificados por el 
Ayuntamiento* de Alcobendas p:«ra la 
venta exclusiva de los artículos de con
sumo, eu vista de hallarse en abierta 
oposición con todas las disposiciones vi
gentes. 

Admitir la renuncia que D.Juan Fer
nandez ha presentado del cargo de Con
cejal en Humanes, en atención á hallar
se comprendido en el caso I párrafo 
6.' del art. 39 de la ley municip.!. 

Fijar Ins precios á que han de abo
narse los suministros hechos por LOS pue
blos de la provincia al Ejercito é Institu

tos en el mes de Julio próximo pasado, 
en la forma siguiente: 

Pesetas. Cents. 

Ración de pan.. . 
Fanega de cebada . 
Anoba de paja. . . 
I lem de aceite . . 
ídem de leña. . . 
ídem de carbón. . 

0'25 
4'5¡J 
0'37 

13*75 
• 5'0O 

1*35 

Poner en conocimiento del Sr. Go
bernador' le la provincia la actitud en 
que el Ayuntamiento de Cnapineria se 
ha colocado respecto al Comisionado de 
apremio, á fin de que disponga sea auxi
liado por fuerza de la Guardia civil; y 
apercibir al Alcal le del referido pueblo 
con el máximum de la multa fijada en el 
articulo 174 y 175 «le la ley municipal y 
demás que pr celan. 

Oficiar al Sr . Juez de primera ins
tancia del distrito de üuenavista á fin de 
que se sirva aclarar el contenido de sus 
dos oficios ref rentes á la entrega de 
cantidades correspondientes al finado 
D. Alonso Boto y Jiquete, contratista de 
carnes que fué de los establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Hacer público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL el legado de dos pesetas 50 cén
timos hecho p-<r D. José María Monte-
mayor en favor del Hospital provincial. 

Manifestar al Sr. Ministro de la Go
bernación que el expediente referente á 
c ntidades a leu la las ala Inclusa por las 
casas que se le enagenaron de la Puerta 
del Sol, se halla terminado conformecor-
respondía al derecho del Establecimiento 
y la inspección del Ministerio de Fo
mento, únicasenti ludes interesadas, res-
tando tu» Sólo resolver algún incidente 
que tampoco afecte intereses dependien
tes del Ministerio «le la Gobernación. 

Aceptar la proposición hecha por el 
Director del Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat p.ira trasladar al mismo los 
déme.¡tes que existen en el Hospital pro
vincial, sien.lo únicamente de cuenta de 
la Corporación la conducción de los en
fermos des le Madrid á Alicante, y el ü^-
te, desde este punto á Barcelona, del Di
rector Oel Mame »mio. 

Conceder «•! ingreso en el Hospicio de 
los niños Lauro mo Santa Rjsa y Adria
na García. 

Autorizar la admisión en el Hospicio 
de 12 ancianas, que, contando de 40 á 60 
años de edad, iisfruten de buena salud y 
las cuales Se d-stinan :il lavado y recosido 

í a*e ropas de NR.bos SPXOS. 
Oficiar al Sr. G ibernador de la pro

vincia rogándole obligue al Alcalde de 
Arganda -̂ie e n arreglo á lo dispuesto 
en el art. 7/ «le la ley de 17 de Julio de 
183G y en el 5.' del reglamento para su 

ejecución de 27 de Julio de 1873 haga 
que por los propietarios interesados, se 
nombren los peritos que en unión con el 
que designe el Director facultativo, pro
cedan á la tasación de los terrenos que 
han de ocuparse en la ejecución de las 
obras del camino de Campo-Real, y en 
caso de discordia, se nombre el tercero 
que la dirima, practicándose con toda ur-
gencia cuantas diligencias se determinan 
en la expresada ley y reglamento y de-
mas disposiciones vigentes en la materia 
puesto que publicada la nómina de pro
pietarios á quienes afecta el camino de 
que se trata en el BOLETÍN OFICIAL núme

ro 70, correspondiente al 21 de Marzo de 
IS72, y resuelta definitivamente la cues
tión de utilidad pública, sólo falta llevar 
á debida ejecución la expropiación for
zosa. 

Declarar de abono al contratista Don 
Pablo Vaüslacantidad de 1.124 pesetas60 
céntimos, importe de las obras verificadas 
en dicho camino én el mes de Juiio último, 
de cuya pirtida se satisfarán con cargo 
al respectivo capitulo del presupuesto 
provincial correspondiente al ejercicio 
de 1872 á 73, las cuatro quintas partes ó 
sean S99 pesetas 6S céntimos, oficiándo
le al Alcalde de Campo-Real para que 
de fondos.municipales se paguen las 224 
pesetas 92 céntimos que le corresponden 
por la 5.' parte restante. 

Aprobar la subasta de los pinos cor
tados fraudulentamente en el monte pi
nar de los Molinos, verificada en favor 
de Antonio Cuevas y por la cantidad de 
73 pesetas. 

Ordenar se abra la suscricion nacio
nal para el empréstito autorizado en la 
ley de 25 de Agosto próximo pasado, pa
ra extinguir el déficit del Tesoro que en 
1.* de Julio de este año importaba 500 
millones de pesetas, señalándose de doce 
á cuatro de la tarde las horas para dicha 
suscricion que se abrirá el 6 del corriente, 
ó sea dentro de los 10 dias de publicada 
la ley en la Gaceta. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
corriente y ampliada para el CORRIENTE 
mes, importantes la primera 337.73'* I Jjj 
setas 71 céntimos y la segunda 393-í> * 
pesetas 50 céntimos. 

Manifestar á Doña Vicenta G o n Z ^ . 
que, siguiendo la jurisprudencia esta 
cidu, no puede la Corporación ordenar 
introduzca la variación que s o l i c i t u f 1 ^ 
fé de defunción de su padre fadec» o ^ 
el Hospital provincial, sin un au o 
Jaez correspondiente que asi lodispo o ^ 

Y no habiendo más asunta d e j ^ 

tratar, se levantó h sesión, < i e
e t a r i < > 

t í f ico . -Nougués.-C. Pozzi, Secr 

interino. 
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Sesión del dial de Setiembre de MZ. 

Abierta la se9ion á la9 ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué 
^robada el acta de la anterior. 

Continuando la declaración de ingreso de mozos en la reserva se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Universidad. 

NOMBRES. 

Inclusa. 

Palacio.. 
Congreso. 

Hospicio. . . . 
Alcalá de Henares. 

Campo-Real. . . 

Leganes 

Parla. . . 
Valdemorillo. 
Las Rozas. . 
Cercediila. . 

Santa Maria de la Alameda. 
Morata de Tajuña. . . . 

Colmenar Viejo 

Aranjuez. 

Villamanrique. 
Fuente el Saz . 
Daganzo. . . 
Vallecas. . . 
Aravaca. . . 
Fuenlabrada. . 

Valdelaguna. 
Estremera 
Arganda 
Vilianueva del Pardillo. . . 

San Lorenzo 
San Martin de Valdeiglesias. 

León Zapata Manzanares. 

Miguel Vülanueva y Gómez. 
Suurnino Gómez y Gómez. 
Manuel Fernandez Pozo. 
Enrique Gómez Fernandez. 
Rafael Goiizde-z Gascón. 

\ Enrique Fraile Lafuerite. 
Nicanor Tejera Ruiz. 

Ramón de Elguera é Ibarra. 

Manuel Vitoria Rodríguez. 
Eustaquio_Armer.tera Baltasar. 
Antonio López S >ria¿ 
Venancio Barajas Alonso. 
Miguel Fernamlez Rodríguez. 
Mariano lbark*z Molina. 

Félix Moreno Luzon. 
Enrique Puebla Moreno. 

Blas Vellón y Giménez. 

Gregorio García M reno. 
Francisco LavanderaFernandez. 
Segundo Escobar Escalona. 
Manuel Santiago y S' nehez. 
Ángel Casado Olmedo. 

Ju n Gamez López. 

Manuel Fernandez Moreno. 
- Emilio Leal líwiiiero. 

Víctor Caravias y González. 
Luis Val cárcel i l ib io . 
Emilio Martínez Ramírez. 
Francisco Moreno Tonijos. 
Santiago Torremocha y Torres. 
Pedr.> O iívo Muñoz. 
Felipe Peñaran la Funes. 
Santiago G :seon Aiiimi. 
Blas Paez Cátala. 
Francisco Gutiérrez Méndez. 
Mariano Alejandro Lanos. 
Enrique González y tierrero. 
Manuel de ta Barrera Cano. 
Inocente Maroto Benavente. 

Chinchón. 

Mangiron. 

Torrejon deVelasco. 
valdilecha.. 

Eulogio Bibiano González. 
Pascual Fernandez L >pcz. 
Isidro Lázaro \ Lázaro. 
Jesús Mariano Gómez y Alonso. 

Fermín Vicente Jiménez. 
Casto Serrano Corp:!. 
Vicente Miguel B >rbero. 

Calixto de la Morena Colmenarejo. 

Miguel «le la Morona Rivas. 
Brauiio Castas y B:iquero. 

Enrique Vázquez del Castillo. 
José Coronado Velez. 

Prudencio Gabaidon y González. 
Santiago S»nz Alcaíiíe. 
Remigio de las I l -r .s Fernandez^ 
Manuel Hernández Toribi >. 
Manuel Jerónimo Húñera. 
Regino Dámaso Martin. 

Manuel Gigono é Higueras. 
Matías Martin Aedo. 
Santiago Alonso y Collado. 
Félix Fernandez Cuesta. 

Santos Elias P.iscual y Torrejon. 
Justo Sánchez y Sánchez. 
Tomas Garrido Gómez. 

Víctor Quirós Trabado. 
Dinias Parra López. 
Bernardino G:u'ci:i Armendariz. 
José Castellanos D.az. 
Basilio B'as G reí >. 
Felipe Sauz Serrano. 

Victoriano L»seu Alcalde. 
Leona ido Brea Martínez. 
Andrés de la Torre Benito. 

RESULTADO. 

La Comisión acordó: la formación de expediente de prófugo, dando cuenta el 
distrito para el 10 del actual, 

ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de presentación para el 10 del actual. 
Exento por defecto físico. 
La Comisión acordó: la formación por el distrito del expediente de prófugo, dan

do cuenta el 10 del actual. 
Pendiente de su presentación por hallarse ausente, para el 20 del actual. 
Pendiente de ampliación de expediente justificativo como hijo de viuda, para 

el 10 del corriente. 
La Comisión acordó: forme el distrito el expediente de prófugo, dando cuenta el 

10 del actual. 
Útil. 
La Comisión acordó: forme el distrito el expediente de prófugo, dandocuenta el 10 
Útil. 
La Comisión acordó: forme el distrito el expediente de prófugo, dando cuenta el 10 
Exento por defecto físico. 
La Comisión acordó: forme el distrito el expediente de prófugo, dando cuenta el 

10 del actual. 
Útil. 
La Comisión acordó: forme el distrito el expediente de prófugo, dando cuenta 

el 10 del actual. L 

La Comisión acordó: instruya el distrito el expediente de prófugo dando cuenta 
el 10 del actual. 

ídem id. 
Ídem id. 
Ide ii id. 
ídem id. 
Pendiente de ampliación de expediente justificativo de ser hijo de sexagenario, 

para el lo del actual. 
La Comisión acordó: instruya el distrito el expediente de prófugo, dandocuenta 

para el 10 del actual. 
Pendiente de expediente médico-legal, para el 10 del corriente. 
La Comisión acordó: instruya el distrito el expediente de.prófugo, dando cuen

ta p:»ra el 10 del actual.' 
ídem id. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. . . . . 
ütl l . Hhfi ll .11* : ."i n-Vl !. . . . 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente de ampliación del expediente médico-legal, para el 10 del actual. 
Útil. 
Útil. 
utu. • : . 
Útil. 
La Comisión acordó: instruya el Alcalde el expediente de prófugo, presentán

dolo el 10 del actual. 
Exento como hijo de viuda pobre'á quien mantiene. 
Pendiente de su presentación para el 10 del actual, por hallarse enfermo. 
Pendiente de su presentación pan el 10 del actual, por justificar hallarse enfermo. 
Pendiente de ampliación de expediente justificativo de hijo de-viuda pobre, pa

ra el 10 del actual. 
Exento como hijo de sexngenario., 
Pendiente de presentación de expediente médico-legal, para el 10 del actual. 
La GQÍKÍSÍ •» acordó: forme el Ayuntamiento el expediente de prófugo para el 

lo del :•< aal, presentándolo el 10. 
Pendiente de su presentcion para el 10 del actual, por justificar hallarse en

fermo. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación de expediente justificando ser hijo de viuda pobre 

para el 10. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente de ampliación de expediente justificando ser hijo de impedido y po

bre, para el 10. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Uul. 
Ten líente de la información de pobreza de su padre, para el 2 0 del actu >1. 
Pendiente de ampliación de expediente justificando ser hijo de sexagenario y 

pobre, para el 10 del actual. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Pendiente de ampliación de expediente justificativo de ser hijo de sexagenario y 

ptfbré', para el 10. 
A observación al Hospital Militar. 
Uul. 
pendiente de nmpü.icion de expediente justificando ser hijo de viuda á quien 

mantiene, para el 10. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliar la información como hijo de viuda pobre, para el 10 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
Útil 
La Comisión acordó: forme el Ayuntamiento el expediente de prófugo, dando 

cuenta el 10. 
Exento por ser hijo de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Útil. 



Carabanchel Alto. 

Navas del Rey. 

Villa del Prado. 
Alpedrete. 
Lozoyuela ¡ 

Lucas Ceferino González Llanos. 
Luis Policarpo y López. 
Wenceslao Ferrer y González. 
Julián Peral y Sánchez. 
Mañano dé-la Asunción Sánchez. 
Francisco Megía González. 
Felipe González. 
Pelayo Bernanz y Manzanares. • 
Manuel Pérez y García. 

• 

RESULTADO, 

bu tshm >lmq fí\ < i :. T nf I J : c ; 0| r.C i-3., ^ 

Exento como hermano de huérfana, á quien mantiene. 
Fue declarado prófugo. 
Pendiente de su presentación para el dia 10. 
U til. ' — - ~ - — 

Pendiente de presentación de expediente médico-legal, para el 10. 

A observación al TIospital Militar. 
Pendiente de su presentación para e l l o . 
uní, * * ' • - . 

.I.'.;' 

Aranda de Duero | Lino Ufarte y Uruñuela 

PRESENTADO DE OTRA PROVINCIA. • 

B u r d o s . 

ütil. 

^ « S S f e f t ^ «* «« « í f l M ¡Ski»*** L-l* verifi. 

PESETAS. 

Humanes 30 
Gaüa pagar ;$0 
Madarcos 3Q 
Villaviciosa de Odón. . . . :JO 

PESETAS-

Cadalso ;>0 

Cenicientos 30 
Navalcarnero. . . . . . . 50 

Y no habiendo m i , asuntos deque tratar, se I m i t ó la sesión de que certifico. - N o u g u é s . - C . Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 3 de Setiembre de 1S73. 4 

Abierta la sesión alas ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr Fresnpl, v n A n « o ; 0 ^ • J , o 
terior. P b r * y con asistencia de los Sres. Villaron y Briones, se leyó y fué aprobada el acta de la 

Continuando la declaración de mozos útiles para la reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 
an-

PUEBLOS. 

Alcalá de Henares. 

Leganes. 
Brea.. . 

Brúñete 
La Alameda 
Móstoles 
Braojos 
Humanes 
San Sebastian de los Reyes. 

Chapinería. 

Valdilecha. 

NOMBRES. 

Mamerto Esteban Martínez. 
Justo Germán Francisco Rajas. 
Gabino Fernandez Alvarez. 
Victoriano Alvarez Mu roto. 
Francisco Sánchez Trillo. 

Buenaventura Caballero y Cuello. 
Rafael Romero Pérez. 
Sebastian Vargas Manzano. 
Máximo Antero Solascasas. 
Victorian o Rico y Godino. 
Calixto Ucedu Ventusiuos. 

' fb i i IPS ' i ' '•'{ li'jí ' . 
Policarpo Panadero Domínguez. 
Valentín Fernandez Rivagorda. 
Mutias Garcelán Quintas. 
Agapito Cabeza. 
Ildefonso Belinchon y Lope7. 
Benigno Moreno y Sánchez. 

RESULTADO. 

Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. .! 
Exento por defecto físico. » 
Pendiente de ampliación de expediente justificativo de ser hijo de sexagenario 

y pobre, para el 10 del actual. 
Exento por tener hermano soldado. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. . . . . 
Pendiente de presentación para el dia 20. 
Pendiente de ampliación de expediente jutificativ.o de ser hijo de padrastro y 

madre sexagenarios, para el 10 del actual. . 
Pendiente de justificar tiene hermano en él ejército, para el 10 del actual. 
Pendiente de ampliar la información de ser hijo de viuda, para el 10 del actual. 
Pendiente de ampli cipo de expediente médico-legal,, para el 10 del actual. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente de presentación del padre, para el 10. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Ordenar se proceda en su dia á la su
basta simultánea en Pelayos y Navas del 
Rey p»ra el aprovechamiento del monte 
Pinarejo y Vallefria, de la propiedad <'•; 
aquel y enclavado en la jurisdicción de 
este último pueblo. 

Pasando á la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias que justifique la deuda que 
dice tener D. José Rodríguez Ocañaá los 
fondos municipales, en término de 10 
dias, pasados los cuales se resolverá lo 

• que proceda. 
Conceder al Ayuntamiento de Alco-

bendas un plazo de 15 dias pira que; en 
unión de D. Ildefonso Soler, D. Franeis 
c > Mag laleno y Ü. Gregorio López La-
drero, que han reclamado eré Utos como 
facultativos titulares del pueblo, practi
que la correspondiente liquidación y les 
abone inmediatamente el importe de los 
honorarios que resulte, dando cuenta á 
esta Corporación de haberlo asi verifica
do. 

Prevenir al Ayuntamiento de C imar
ma dé Esteruelas dé cumplimiento al des
pacho expelido al Comisiónalo de apre
mio D. Julián López y abone á este las 
dietas devengadas, bajo apercüimiento 
de proceder á lo que haya lugir. 

Autorizar al Director de la Inclusa 

para que, de acuerdo con el Sr. Visitador 
y Arquitecto provincial, disponga la eje
cución de b s obras de reparación en el 
lavadero de niñas, adquiriendo los apa
ratos necesarios, y la construcción de un 
depósito para recoger las aguas del canal 
de Lo?.oya asignadas á la Casa de Mater
nidad. 

Conceder el ingreso en el Hospicio al 
niño Perfecto Díaz. 

Ordenar se verifiquen los estudios de 
un caminó vecinal entre Villauueva del 
Pardillo y la carretera general de la Co-
ruña, remitiendo al Director interino de 
Carreteras el proyecto formado para la 
C instrucción de un puente sobre el rio 
Guadarrama como parte de dicho cami
no, encargándole que al verificar los es
tudios vea si h iy medio de evitar una 
obra de fábrica t«n costosa con relación 
a la importancia de esta vía de comuni
cación. 

C >:iceder gratis á José Illade la parti
da de defunción e su ma lre Isabel Mar
tínez, y á Manuela García la de su mari
do Andrés Lavin. 

Aprobar la cuenta de materiales in
gresados y obra hecha ¡& el taller de 
carpintería del Hospicio en Abril de 1873 
y por igual oncepto en Ips le sastrería 
é imprenta durante e! cuarto trimestre 
del ejercicio de 1872 á 1873. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.- Fresneda.- C. Pozzi f Secretario 
interino. 

SEXTA SECCIÓN. • 
PiiOVIllENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtu 1 de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se sacan a la venta en pública subasta va
rias ropas y muebles, que han sido tasa
das en la suma de 64 rs. 50 céntimos, 
para cuyo acto se señala el dia 20 del 
corriente y hora de las doce y me lia de 
su mañana, en el r ?1 rido Juzgado de 
Buenavista, sito en el piso bajo derecha 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Sr.lesas. 

Madrid 11 de S'tiembréde 1873.-
V.* B."-B»rrera. — El Escribano actua
rio, Francisco de Lanzas. 

MERCURIO. ., 

SOCIEDAD ESIM:CIAL MINERA. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 0 

de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera, para que satisfagan sus descubier
tos, á los socios que á continuación se ex
presan: 

D. Salvador Ansjna, por los divi
dendos 1/ y 2.* de sus seis ac
ciones cuartos 3." y 4.* de la nú
mero 39, la 46, 55, 56, 3/ y 4/ 
cu irto de la 89, la 109 y 110, rvn. 

D. Alejandro* de la Cueva, por 
i lem l/al 4.*del año pasado de 
1872 y ' l . ' y 2/ del'corriente de 
su acción cuartos 1." y 2. ' de la 
n ú n e r o 4 0 y 3 . ' ' y4 . °de la 92. 

D. Fulgencio López, por los divi
dendos 1 .* y 2.* de sus dos ac
ciones núrneros'42' y 43. '. • 

Doña Carmen Alvarez, por id. 3." 
y 4/ del alio "pasado de 187'2 y 
í ? y 2.* del corriente por el 
cuarto núm. 1," de la acción nú-, 
mero 82. . . . . . . • 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa-
d *s, además del oficio que se les pasa con 
esta fecha. t > 

Madrid 12 de Setiembre de 1$73 . - E 1 

Secretario, R. Pain. • • 

• MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA "DEL HOSPICIO. 
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